
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 24 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 440 
 
Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
  Proceso: Ejecutivo –SS  
  Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00231-00  
  Demandante: Jorge Hely Alfonso Parra  

  Correo electrónico: alfonso.jorge09@gmail.com 

  Demandado: Yehines Andrés Ruíz Narváez 

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la notificación realizada por la parte demandante en los términos 
del artículo 8, Decreto 806 del 2020, se evidencia de los anexos enviados que 
no envío el escrito de subsanación y los documentos adjuntos con el mismo; 
por tal razón no será tenida en cuenta dicha notificación; no obstante, se 
procederá la realización de la misma por secretaría del despacho 
 

II.      Decisión: 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO.– NO TENER en cuenta la notificación realizada a la parte 
demandada, por lo arriba expuesto. 
  
SEGUNDO.- REALIZAR la notificación del presente asunto por secretaría, en 
los términos del artículo 8, Decreto 806 del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 14 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 25 DE FEBRERO DEL 

2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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